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OFICIO NO. SRA-DGGIMAR.'7`I0/004558
INFORMACIÓN SLI;-'ETA A CLASIFICACIÓN: I.of presente información que-do
sujeto o Ios disposiciones opiicobies en rnoterio de trons,oorencio

, Por un uso responsobie o'eI popei, Ios copios de conocimiento de este osunto
-' I, son rernitici-:Is vio eiectrónicof.

A AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; TI fracción T
XIII, B5, 8'?, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VIII 1,-f vlll segundo párrafo de la Ley General
del Equiiibrio Ecológico 1-; la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll lv lll de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, T0, 111,112,113,11-4,119 v120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos; 1°, 3° inciso A fracción ll inciso di', 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones XI v XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambient_eI;I_ÍRecursos Naturales, se expide la presente a favor de la em |;.}IjesaÍÍde_nomi_na_da:

Tel. 55 52 807332 -

0 NOMBRE o RAz_óN soCIAL C NRA I _ ' Na. DE BITACDRA
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CATALIZADORES DE ICIZSC-*90I6lI 09/HG~02i'7/05/22

' IMPREGNACION, S.A. DE CV. ~ ~f 1 A
NO. DE AUTORIZACIONGUSTAVO BELLO CO RR EA `

REPRESENTANTE LEGAL I '
F.C. de Cuernavaca No. 211, Piso 1, Col. Polanco I Sección DCGIMAR-E-0059/2022 _'
C.P11510,AlcaIdia Miguel Hidalgo, Ciudad de Mexico

Correo electrónico: gustavo.bello@protexa.mx _ _
I=EcI-IA DE ExI=›EDICIöN _ vro ENCIA 0 3 AGO 2022  

A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 30 DE DICIEMBRE DE2022, Año de Ricardo Fiores Mogán. Pre-cursor de Ia ' 2022
_ _ _ Re-voiución _ _ __ ` _ Í

_ NOMBRE DEL RESIDUO

CATALIZADOR,--EAcoTADo UC-R-R-234, CUYA CDRIRQSICIÓN QUMICA Es; óxloo DE ALUMINIO (Amos) e4.e2I%, RLATI__No (RI) o.2eI%,
FIERRO (Fe) 0;-32a-Aa, CAR són (C) e.99%, INsoLueLE's esse _ Í '-

_ I REACTIVO

D CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD ToTAL A EXPDRTAR *CANTIDAD DE sóI_IDo PRocEso AI. QUE sE SDMETERA EL
TÓXICO AM BI ENTAL Y 200 IDOSCI ENTAS) TON E LADAS 200 TUN |;¡_AD,A5 REsIDuo

_.- A RECUPERACIÓN DE PLATINO
GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS '

PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL REFINERIA CADEREWA
ING. HÉCTOR R. LARA SOSA

j Carretera Monterrey Reynosa Km 36.5
Í C.P. 62483, Cadereyta de Jimenez, Nuevo León

, _ __ _ __,7_ V ¡_

GARANTIA FINANCIERA
Póliza de seguro No. 01-074-07018223-0000-01 expedida
por_|G ru po Mexicano de Seguros, SA. de C.V. vigente del 31
de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022

I5Ais DE DEsTINo
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SABIN METAL WEST CORPORATION

ADUANAS DE SALIDA
C_IL__J DAD REYNOSA, TAMAU LI PAS

*ziAvenue EasI,vvIII¡st@n,NDseeoI ,'
Ter. 701-svz-seze _

H EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO

TRANSPORTES LORO, S.A. DE C.V. _ 28-32-PS-I-58-0'? PRORR_OG_A

D TRAI~IsPoRTIsTA (s) DE TIPO DE CONTENEDOR.,
CAJA CERRADA' z

I
I. '.._ -

I

DR.A TU* ¿Avi

EL DIRECTOR GENERAL
I_ ¿ I

N GARCÍA

g =-II-»_-"~;=fe .

0107108

1-..

I _ l _, _ Í ACC/JLo;'AéA
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CDNDICIONES QUE ARARECEN AL REvERso
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Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Meìci _ F -_ E
TRL01 (5515-4900900 _

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACION - -
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QJE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE E><PIDE _A PRESENTE AUTORIZACIÓN RARA LA EYPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACIÓN DE PLATINO, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA RARA
UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SU] ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENITOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON ELOBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOSPELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. A
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICU LO BS DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA YEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AYISO A DA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE FIUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREYENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUEN-ES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELI_ADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICU LOS SEXTO Y NOVENO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE A-LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, SECUN LO ESTABLECE EL ARTICULO SD DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALU D, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES “COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GEN ERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y es DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN :IERAROUICAMENTE POR ENC1MA DE LAS LEYES FEDERALES ILO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES OUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERYADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CATALIZADORES
DE IMPREGNACIÓN, S.A. DE C.v., QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS
INTERNACIONALES PARA EL MOYIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS;

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
-AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

Ejercito Nacional No. 223, COI. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01 [55] 5490 0900 www.ggb._m¿¦ƒsernarnat *
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN I

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN. LUGAR TAN CERCA DE l_A FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACT BLE Y ECOLÓGICAM ENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO.

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA RARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS _QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

paiucipio DE SDBERANIA. BAJO ELcuAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN sus coNDicioi~iEs POLITICAS,
SociALEs Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER su Estiiaucru AA NACIONAL DE MANEJO INTEG AAL DE RESIDUOS.

Y coi~iSiDEAAA EL cuMi1>LiMiEi~iTo DEL ARTICULO 4, NUMEAAL 9 DEL coNvEN1O DE BASILEA SOBRE EL CONTAOL DE
Los MovIMiENTos Ti:-1Ai~iSEi2zo_i\iTEAizoS DE Los DESEcHoS DELIOAOSOS *if su ELIMINACION, OUE A LA LETRA DISPONE:
"LAS PARTES TOMAAAII LAS MEDIDAS API-IOIIIIADAS PARA DUE SOLO SE PEAMITA EL MOVIMIENTO DIAMSFAONTEAIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS i/ OTAOS DESECHOS SI.-

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,'"

C.c.e.|:›. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Bianca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección ai Ambiente. Presente. '
Alm. Ret. Felipe Solano Armenta.-Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.mx
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- "Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.i¬n:I<
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, _ 'Aeropuertos ' y Fronteras.-Presentar
rosendo.gonzaiez@profepa.gob.mx; foImedo@profepa.gob.m:-I; eamigon@profepa.gob.mx ' '
Lic. Aquiles Chávez CaudiIlo._-I' Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. . .-
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
cio. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. __Presente.
Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Su bdirecter de Movimientos Trarisfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. `
Nu. BITÁCORA.- ÚQÍHG-021'?,I05}'22; DGGIMAR-ü`I4`I2I220?
F.l. 2-4ƒ'Ú5f2022, 2`If07/2022 f
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